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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecinueve de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2020-00127

Se allegó memorial por parte del abogado JAIME ARCESIO CORTÉS GIRALDO, en el que solicita que se

le reconozca personería para actuar como apoderado de los cesionarios CLARA INÉS GIRALDO DE

CORTÉS y JAIME CORTÉS PÉREZ, pero revisados los anexos que se integran al memorial no se observa

el poder otorgado, por lo que se requiere que se aporte.
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